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$.000 mantas, a 23,15 paetu....
5.000 mantas, a 23.?,0 peaetaa••••

TOT~•••••••••••• ----~-I-.".---·

A D. D....1IriD C/UOU F....-.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 aoIic:i
tado por el escribiente de primera cla..
se de'! Cuerpo auxiliar de ,Oñclaaa Mi
litares D. Antonio Dominguez MW-.
con destino en este Ministerio, el Rer
(q. D. rg.), ha tenid() a bien CODCederJe
un mes de :icencia por asuntoa propiol
parll. Carrace<1elo (León), San F,enau
do (Cádiz) y Mo&,uer (Hue1va). COIl
arreglo a los instruct:ionel a¡wobldu
por real orden circular 41e S de J_ •
1905 (C. L. núm. 101). . ,

De real orden ¡o digo a V. &. para
su coaoclmiento 7. demáI e.f~ DicII

--.....

LICENCIAS'

TOTAL............ 4#....

TOTAL GDSIUL........ ,.\1.21.-
Madrid 16 de enero de 19JO,-Ar

denáz.

A A{/t"IA. D'whl & C••, S. 1..

25.000 jetrone-. a U,24 paetaa....
25.00 0 cabezal", a 2.49 peaetu••••

TOTAL ..

A D. L ••• S,tU BtwtI1fIII.

5.000 ierroae., a J 2,22 paet:aa••••
5.000 cabezal". a 2,47~••••

Tonz. .

A D. A.pno NGf1Grf" CG1IIh.

70.000 úob&na.. a 5,88 paet:aa.... 411....
%5.000 funda•• a ',72 paet:aa.... .s.e-

5.000 manta., a 2J,Os peaetaa••••
5.000 manta., a 2J,30~••••

TOTAL ..

A D. Btlll.tlo Citl, ao6ft.... •
B. MattU.

----------- !'s.ooo manta., a 22.118 peaetu.... 11.....

Selíor...

tienen 90n las de activo y reserva, el
Rey «}. D. g.) se ha secvido di9poIller,
Que la situacIón legal en el Ejército
del General Elola, es la de reserva
últimamente citada.

'De real orden lo digo a V. E. pa
ra· su conocimirnto y demás efe_tos.
Dios guarde a V. E. muchos' aftoso
Madrid 18 de enero de 1930.

AaDANAZ

ADQUISICIONES.-SUBASTAS

Sel\or...

DireccIon general de 1Dstruccl6D
y Admtnfstrad6n.

RELACION QUE Sil: CITA

A lo Sociltlcul An6mma -LG SIJI..
dcul" .-Fab,icaci6,. d, mantal. Hj,.

JOI d, A. F"ndtul,•.

$.000 mentaa, a 2J,OO peleta..... U$.OOO
$.000 manta., a 2J,35 peaetu••. ; ulS.750

TOTAL............ 2JI.750

A D. David Rod,lglI'. Ylcorio.

$.000 manta., a 2J,lI5 peaeta..... 116.250
5.000 IIlIDta.. a lI3.IO peaeta'..... 1I$·500

TOTIoL............ 8JI.7IO

Cwcfllor.---,Exano. Sr.: El Rey (que
Dios guade) ha tenido a bien elevar a
definitivas las adju~caciones proviaiona
les hechas por el Tribunal de la subas
ta autorizada por real orden circutar
de 19 de noviembre ú;timo (p. O. n6me
ro .3(3) y celebrada el dla 18 de diciembre
siguiente, con él fin de intentar !a ad
quisición de mantas Z ropas para cama
de clasel de primera categoría del Ejér
cito, en la forma que se expresa en la si
guiente relación.

De real orden 10 digo a; V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aflos. Madrid
16 de enero de 1930.

•

secretaria.

REALES ORDENES

PARTE OFICIAL

SITUACIONES

,Excmo. Sr.: En vista de la instan
ia promovida por el General de bri
'ada honorario. en situación de reaer
:a, D.. José Elola. Gutiét'Nz, adual
)irector general del Instituto Geográ
co y .eatastrad, en IOUcltad ~.. tlle
e -defina. cuál es su sitúación legal
n e'! Ejército, en evitaci6n de qUt
ueda suecitarse duda en cualquier mo
1'euto ; tfmi.oeDdo .. C\MID'tII que~
ido el iDg1'e-110 a. la situación de re
erva. al recurrente ¡:Ior rea-! orden de
1 de di'ciemlbre de 1918 (D. O. D6
Lero .), procedente de la doe reti·
Ldo en que ge hallaba, tal conce.i6n
torgada con arreglo a los prt(;ep"to,
:gales de indiscutible vigenc[a y apli
Lci6n, dej6 sin efecto y anuló, llor
si rd~cirlo, la anteTior cOl1lCesión de
ltiro, que ¡para'todos 10. efecto. debe
lnsiderar.e como no otorgada, de
¡endo estimarse que d intere9ado, sin
>lución de continuidad, pasó de!de
, situa'tión de activo a la de rese:va.
habida cuenta también que al ~oli

tante !le le concedió d empleo de
'eneral de brigada. honorario. en si
lación lile reserva, por reunTt los re
uisitos que exigia. la ley de 19 de
I'ayo de 1920 (C. L. DlÚm. 235), la
~al ley exige, como condición indi.
ens8lble 'Para .la concesión ó,e los be.
eficios que otorga que los interesado,
e hallen en situación de activo o .e
erva. precisamente, y con, arresl0 a
lS preceptos de la base octava ..Si
l'ación de Generales, jefes y oficia
:s" ide la de 29 'de junio de 1918
C. L. n6m. 169), ~I personal que cons
~t.uYe. el Eeta.do May¡or Caeural del
~J~..to. del qUle form&i parte el ',Pe
I'clonario, IJlB únicas situaciones Que
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Seftor ViC&1'iO rene.r.! ealtren.e. .I.NI .1 11'lllarr.
Se&rea Presidente del Consejo Supre- DESTINOS

mo del Ej~reito y Marina. Capltane.
Genera'lea de 1.. primen; '1 léptlml Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
ft'Iione. e Interventor· .~tter&l del puesto por V. E. en 17 del m'es actual,
EjmJto, el Rey (q.. D. g.) h,a tenido a l¡ien dis-

Sargentoe.

El Dlr«tor cenera!, accidental,
PABLO RODRIGUU

·~mo. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado por real orden circu:ar
de J8 de noviembre último (D. O. n6
mero 2056, el Rey (e¡. D. g.) se há. ser
vido dieponer que el lNIr¡ento del r~
miento de Infanterf.. de Valladolid nú
mero 74, Eugenio Cebri6.n Agullar, p...e
deltlnado de plantilla & la Com1>&ft~ el' ,
carros de combate ligeros a~ecta a ~ ~
tercera Sec:d6n de la ElCud1& Centraj
de Tiro del Eié'rcito, causando a.1ta '1 ~

baja en la pr6xima revilta de comiJlrioo',l,
De real orden, comunicada por el .... ·

fior M.inistro de: Ejército, lo digo lo':
V. E. para su conocimiento y dem6.'

Circular. Excmo. Sr:: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que para cumplimentar las reales ór
denes circulares de 16 y 19 de diciem
bre último (D. O. núms. 280 y 28.t)
y como resulta'<1o del concurso anun
ciado por circular de 21 de diciembre
pasado (D. O. núm. 285), los sar
gentos qoe se relacionan a continua
ción pasa.rán destinados d-e plantilla
a la Escuela de Estddios SUperiores
militares, en la que deberán encon
trarse en prnllero de febrero pró
ximo.

De real orden, comunicada por el
selior Min4stro del Ejército, lo digo a
V. E. para su conocimiento y demás
ef«tos. Dios guarde a V. E. muchos
alias. Madrid 17 ide enero de 1930.

Señor Jefe SUperior de las Fuerzas
Militares <le Marruecos.

Señores Ca'Pitán general de la quinta
región e Interventor general del
Ejército.

José Romero Cassani, del cegimien
to Alcántara, 58. .

Patricio Roeseco Gil, del batallón
Montaí'ía Reus, 6.

]09é Alix Martínez, del regimiento
Asturias, 31. ,

José Antiliolo Moreno, del Grupo
de Fuerzas Regulares Indígenas de
Alhucemas, 5. .

Madrid 17 de enero ~ 1930.-Ro
driguez.

a.a •

Seflor...

VESTUARIO Y EQUIPO ¡noner q~< el comandante ·cie ~fanteria~
. . D. Leopoldo Menéndez López, del i

Circular. EJecmo. Sr.: En cumpll- batallón de Montaña La Palma nú- I

miento de lo prevenido .en ;a regla mero 8, pase destinado de plantilla
cuarta de la re¡¡,l orden clre,u.ar de ~ 1al Grupo <le Fuerzas Regulares Indi
de enero 'l!e 1928 (D. O..nuro: 3), el genas de Larache nrÚm. 4.
Rey. (q: D. g.) se ha servido dIsponer De r'eal orden lo digo a V. E. pa
lo S¡gUlente: ., ra su conocimiento y demás efectos.

" l. Todos los. ~uerp05 del EJer~ Dios guarde a V. E. m1Jfchos años.
CIto, con excepclOn de los que se Madrid 18 de enero de 1930
expresan en la regla segun<la de la . .
sobérana disposición antes citada, for- AUANAZ
mularán los pedKlos de prendas y eféc
tos menores de vestuario y equipo que
consi<leren precisos para cubrir las ne
cesidades de su fuerza en filas durante
el segundo semestre de 1930 y primer
semestre de 1931, debiendo estar los
pedidos en poder de las respectivas
Juntas regionales <le Vestuario anteS
del día 5 del próxi.mo mes de febrero
y los estados resúmenes que éstas han
de redactar, en poder de la Junta cen'
tral antes del 15 od'el mismo mes.

2.° ,Los pedidos deberán rererirs~

únicamente a las prendas y efecto::
que califica como menores la real or
den circular de 12 de noviembre de
1929 (D. O. l1Iúm. 254), consignand.:¡
en ellos," con la deobi<la separación, las
tallas que de -cada: prend¡L necesiten, y
dentro de cada talla, las que hayan de
ser anobas o estrechas, tomando como
base para hacerloo las que se espe
cifican en los pli<:gos ~le condiciol1e~

técnicas aprobados por real orrlen cir
cular de 3' de diciembre próximo pa
sado (D. O. núm. 5, de 1930).

3.° Los Cuerpos formularán por se~

par~o los pedidos correspond;entes
al segundo sem-estre de r930 ~' al pri
mero de 1931, debiendo tener en cuen
ta, para hacer el cálculo correspon
diente, que ~on esos pedidos han de
pod'er atender a las necesidades co
rrientes de su fuerza en filas, a las
extraordinarias que Iludieran prt"sfh
tarse y a las incorporaciones de reclu
tas que tengan lugar el1l dÍ'Chos lapso~.
También h¡¡¡brán .de tener muy en
cuenta 'para el expresado cálculo, las
existencias de prendas en almacén
y soore todo el saldo q~ en I~s cuen
tas corrientes l1eva'<1a-s por la ]unt\
central pueda res\J1tarles por ejerci"
cios anteriores, así como 'los tJ~ven

gos prob'a.b'les que se les hayan 'd~

acreditar el1l a.mbos semestres. Por SJ
parte las Juntas regionatell redlilctarán
un estado resumen pa·ra cada semes
tre cuidarvd'O de aiCompafiar, con el
ejemplar que remitan a la Junta ceno,
tral, los ejemlplll4'es originales de los
pedidos formulados por los Cuerpos
qui~I1les. pama. este fin, Jos formularán
por duplicado según está prevenido.

De real or.den lo digo a V. E. pa
ra IU conocimiento y dcmáll ef.eetos.
DIOS guarde a V. E. muchos .aftoso
Madrid 18 de elliero de J930.

AuAXAI

RETIROS'

REINGRESO EN CARABINEROS

Sermo. Sr.: Vista la instancia pro
moYida por el cabo de Ca.rabineros, s~

parado del servicio. residente en Hue.....
Ya. .Antonio SaIdaiía Fernández, en so
licitud de que le sea concedido reingre
so en dicho Cuerpo; teniendo en cuen
ta que según dispone la real orden circu
larde 22 de abril último (C. L. núme
ro 156) didJa gracia DO será c:once&
da' cuando la índole del delito cometido
cause mengua para. los prestigios del
Instituto. el Rey (q. n. g.), oido el pa
r«er de V. A. R. y de acuerdo con lo
informedo por :a Dirección general del
referido Cuerpo, se ha servjdo desesti
mar la petición del interesado, si,n que
contra esta resolúción quepa entablar
pleito contencioso-administrativo, ni nin
gún otro, con arreglo a lo di,puesto en
la última parte de la disposición men
cioo&da.

De real orden 10 digo a V. A. R. paTa
su conocimiento y demás efectos. Dios
parde a V. A. R. muchos afios. Ma
drid 11 de enero de 1930·

JULIO DI AJu)ANAZ

Selor Capitán general de la segunda
regi6D.

Se&or Dir,ector general de Carabi~ros.

Sefior Director general de Instrucción
y Administración.

Señor' Capitin general de la segunda
regi60.

Se60ns Capitán general de la octava
región e Interventor general del
F.;1;rcito.

Excmo. Sr. : Accediendo a ·10 solici
tado por el teniente vicario de segun
da clase del .Cuel1lO Ecle1liástico del
li.j&cito D. Exuperio Alonso y ·ROOr{
guez, en situaci6n de disponible en esta
Corte. el Rey (q. D. g.), de ~uerdo con
10 informado por el Consejo Supremo
del Ejército y Marina, ha tenido a bien
concederle el retiro pan Tordesillas (Va
lladolid), con el haber mensu:,-I ~e 750
pelleta.. ; dit.pOrtil=ndo, al oprO'[>IO tIempo,
que por fin del mes actual sea dado
de baja en el Cuef90 I que 1lCrtenece.

])e :real orden 10 digo a V. E. ~ra
'tu conociminto y demá.a efectos. Dios
JU&l'de • V. E. machos alios. Madrid
17 de enero de 1930- .

guarde a V. E. muchos años. Madrid
17 de enero de 1930.
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efectos. Dios guarde a V. E. muchos
¡años. Madrid 17 de enero de 1930.

El Director len~. accidental,
PABLO RODRIGUU

Señor Capitanes generales de la prime
ra y quinta regiones.

Selíor Interventor general del Ejército.

de disponible en la pr,imera región y
oase a prestar sus servicios como jefe
a las órdenes de S. A. R. el Infante don
A:fonso de Orleáns y Borb6n.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
18 de enero de 1930.

po. que pdl:' fin del corriente 1ll'éS se'an •
dados de baja en el Arma a que per
tenecen.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su ·conocimiento y demás -efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 18 de enero de 1930.

A:wA'l'M.

Seftor Jefe Superior de las Fuerzas
.Militares de Marruecos.

Sellores Callitán general de la prime
ra región e Interventor generaJ. del
Ejército.

Sefiores Capitanes generales de la pri
mera y séptima regiones.

Sefiores Jefe de la Casa Militar de S. M.
el Rey e Interventor generM del Ejér
citQ. D. Rafael Morón Iglesias, con des-,.

tino en el regimiento La Victoria, 76. ..
para Santiago de Compos1.'ela (La Co- .
rufia).

Capitanes (R. R.) en :s. Ro
D. Carlos Campos Bedmar, afecto

a la zona de reclutamien to y reserva.,
de Palma Mallorca, 48, para Palma de
M_Horca (Baleares).

D. Saturnino Bueno Alda, afecto a
la zona de reclutamiento y reserva de
Zaragoza, 23, para Zaragoza.

'D. Nicanor Fernández Rodríguez,
afecto a la zona de reoc1utamiento y re
serva de Orense, 44. para Orense.

D. Miguel Rivas Morales, afecto a
la zona d·~ reclutamiento y reserva de
Barcelona, 18, para Barcelona.

D. Manue,l Toimil Pérez, afecto a
la zona -de r.eclutamiento y reserva de.
Orens-e, 44. para Orense•

D. Juan Villalba García, afecto a
la zona de reclutamiento y reserva de
Málaga, 1I, ¡para AllltequeratMálaga).

Teniente (JI:. Ro)

-D. Alfredo Munera Pérez, exceden
te en la tercera regi6n, para VaJ.eneia,

.Madrid 18 -de en.ero de 1930.-Ar-·
danaz. .

Excmo. Sr.: El Rey (q~ D. g.) se
ha. servido cOJ?Ceder el retiro para' Má-.
dr.id al subofiCIal de Infantería; con des
tino en la. caja de rec~uta de BadáN'"
núm. II, D. Juan Gan:(a Nuche, y pa1'~
Lér\da al de igual empleo y Arma, del
retimiento de la Albuera núm. 26, don
';ésar Mombiedro L6pez, debiendo per
cibir los haberes, que 'Ie corretpanden
en . dicha situación, el primero porl!
Pagaduría de la 'Dir«ci6n general 'de
la D,euda y C1ue_ opaaivu, y el segundo.
por la Delegaci6n de Hacienda c1e ja
pr.otincia 4e Lérida;, di'JlODi~ae, ti
propio tiemJ'O, que los interesado•. cau
sen baja en sus· Cuerpos por fin del pre-
sente mes. .
i De real, orden, comunicada por el le
:Aar Ministro del Ejército, lo digo....a
V. E. para IU conocimiento y demá,

. efectos. Dios Il'U&rdc a· V. E. much..
afios. Madrid 17 de enero de 1930. f,

E! DIrector ~.nl. aceldllltllo
PABLO RODItIO'UU

Sd'lorea Capitanes ¡enerille. de la pr'~
mera y cuarta regiones. . '

Seflores Presidente del,Con.ejo Supre
mo del Ejército y Mar,ina ,e Inte'r
ventQf general del Ejército.

Excmo. Sr.: v¿mo el escrito de V. E.
fecha 31 del mes próximo pasado, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner que el teniente de Infantería don
Modesto Quites Navarro, del batallón
de Cazadores de Figueras núm. 6, que
de en situación de disponible por enfer
mo, a partir del! día 16 de dicho mes
y con residencia en esta Corte, según
preceptúa la real orden de 9 de diciem
bre de 11925 (c. L. núm. 421).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
18 de enero de 1930:

A:E>AKAa

Sef'ior Capitán general de la primera
ra regi6n.

Seflore. Capitán genera! de la. Hptima
región e Interventor generalde1Ej«-
cito. I

RETIROS

Circular, Excmo. Sr.: El Rey (que
Diol guarde) le ha servido conceder'
el retiro pan' 101 PUMO' q1te .e indi
can en la li,guiente relad6n al perso
nal de Infant~rfa oomoprendido en la
misma, disoponiendo, a~ propio tiem-

I , i , JitUJ.Jll1.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Visto el escrito de V. E.
fecha 7 del actual, dando cuenta de haber
declarado en istuaci6n de r~plazo por
enfermo, a partir del día primero del
corriente y con residencia en Toledo,
el capitán de Infantería· D. Ma.nuel San
Juan Otero. cie ~a caja de Ciudad Rodri
go núm. 91, el Rey (q. D. g.) ha tenIdo
a bíen confirmar la determinación de
V. R, con arreglo a lo que determina
la real orden de 14 de mayo de 1924
(e. L. núm. ~3S).

De rea'l orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectOJ. Dios

.guarde a V. E. muchos aftoso "'Madrid
18 de enero de 1930.

CirctUar. El Rey (q. D. g.), se ha
servido disponer cesen en la situación
de "Ai Servicio del Protectorado" .:os
cabos del regimiento de Infantería
América núm. 14, Simón Gómez Herre
ros y Tedoro VaMente Prieto, así como
el soldado del batallón de Cazadores L1B
;Navas nÚtn. lO, José Martínez Cotana,
por haber sido baja .los dos primeros en
la Mebal-1a Ja1iñnada de Tetuán míme
ro I y el último en la de Larache nú
mero 3, según reales órdenes de la Pcesi
denda de: Consejo de Ministros (Direc
ción general de -Marruecos y Colonias),
fechas 30 de diciembre último y 10 del
actual, respectivamente, debiendo causar
alta en la fueru de haberes de los ci
tados Cuerpos de procedencia.

De real orden, comunicada por el se
lIoc Ministro do! Ejército, 10 digo a
V. E. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde ¡¡, V. E. muchos
años. Madrid 17 de enero de 1930.

El Director raeraJ. aedckaatal.
PABLO RoDUGUa

Selior" ...

DISPONIBLES

.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. r.) ha te
Ido a bien dÍ'lponer que el comandante
e Infanterfa D. César Sáenz de San
'tnarfa de los Rlos,liSCendido a este
1l1l»1~ por teal orden de 7 del mes ac
~l (D. O. núm. S), quede en .Ituació~

. _!

AJUwfAa

¡elior Jefe SuPerior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. .

,elior Catpitán genera! de la Segunda re-
gión. .

:eliore. Director general de Marruecos
y CoIODÍas e Interventor general del
Ejército.

Excmo. Sr.: BI Rey (q. D. l.) se
ha servido disponer que el' cabo del
regimiento de Infantería Cádiz núme
ro 67. Antonio. Fernández Leiva, pase
¡ la s~ación de "Al Servicio del Pro
tectorado" por haber .ido destinado a
:as Intervenciones Militares de Lara
=!Je, seaWt real orden de la Presiden
:la del Consejo de Miniltroa (Direcci6n
¡enerai de Marruecos y Coloniat), fe
:ha 3 del actual, siendo baja en la. fuer
~ de haberes y alta en la sin haber del
:Itado regimiento.

De real orden IQ digo a V. E. para
IU cobocimiento y demás fectos. Dios
ruarde a V. E. muchos aflos. Madrid I?
le enero de 1930.
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ULACION QUI: S& CITA

Para el primer ~to de Ferro
carril••

S.efior...

ESCALA DE COMPLEMENTO
HONORARJO DE FERRO

CARRILES '

~u1ar. Excmo. Sr.: Vistas las I
in.stancias promovidas por los emplea
dos de las Compañias Ferroviarias que
se indican en la siguiente relación, con
los destinos que. en ellas ejercen, ~n

súplica de que se les con«da el in·
greso en la escala de comp~mento ho
nocario de FerrocarriJ.es, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo pro
puesto por el General jefe del servicio
militar de FerrocarrHes, ha tenoido a
bien concederles dicho ingreso con los
etIipleos que se e:Jdpresan en la citada
relación y antigüedad '!te esta fecl1a,
quedando agr~dos a Jos regimien
tos de t!>ta especialidad que Se atan
para caso de movilización. Asimismo
se ~omtIeven al ~ko ~e'fior in
:tnoedlato, a los que por haber m.:jorado
en sueldos o oategorías, les corespon
de y son propuestos para el ascenso
por dicha Jefatura.

De real m:d~D lo digo a V. E. pa
ra. su conOClmleMo y demás ef~ctos.

Dws .guarde a V. E. muchos afios.
Maodrid: 17 -<k enero de 1930.

•
eIJ".'no.r de Hiet-ro del Nort, .d, E.rpIJ;¡'.

Ascenso.

Alejandro G6Imez Giner condU'Ctor,
sU'gento honorario. '

DESTINOS

Señor ~itán general eH: Baleare!.

Señores Capitán general de la primera
región e Intervmtor general del
Ejército.

Exano. Sr.: Confort'll.e con lo pro
puesto por V. E., el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que el cabo y
soldados ddi batall6n de Ingenieros de
Melilla que figura en la 9iguiente rela
ción, pasen destinados de plantilla al
grUpo de Fuerzas Regulares Iudígenas
de Melilla .número 2, venficándose la
correspondiente alta y baja en la pró
xima revista de Comisario.

De real orden, comunicada por el se
fior Ministro del Ejército, lo digo a
V. E. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. E. muchos
afios. Madrid' 17 de enero de 1930.

JI Dlnetor psienl, aeddeatal,
PABLO RoDlUGUU

Seftor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Sefior Interventor general del Ejército.

ULACION QUK SE CITA

Cabo, Francisco' Fernández ~ern6n-
du.

Soldado, FrancillCo .Moneayo Sánchez.
Otro, Arsenio Morales Bello.
Otro; Noé Muftoz ~spo•
Otro, Miguel Femáfldez Carrozas
Otro, Crilt6ba,.~ Dfaz Bernal .
Madrid 1? de enero de 1930.~odrí-

guez.

Inereso.

D. Anasta.io"Daniel Alvarez' Loren
zo, ingeniero, capitán honorario.

. D. José Pa~ Maroto, iogeniero, ca
pitán honorano.
. D. Emilio de Fortuny Borda sub
Jefe de taller, tenienlJehonorari~

D. José Oliver y Vélez sobrestante
a·Hérez honorario;- '. ,

D..Ramón Taboaida Seoane, jefe de
DISPONIBLES estación cuarta, suboficial honOC'ario.

• D. An~rés Domíl1lfluez Penalva, jefe
E d~ estacl611l cuarta, sUbofiocial honorar-

xcmo. Sr.: Accediendo a' lo solic:i- rlo.
tado por el teniente corone! de Ingenie- D. Ad~1fo RoodriKUez Jaraba, em-
ros .D. Manuel. Hernin,dez Alcalde, con plea-do :... I b fi
d st 1 . prmCI'l'a, su o cial honorario.e Ino en e primer reg:¡fniento de Ferro- J t Sá eh
ca.rriles, el Rey (q. D. g.) ha tenl'do a liS IRO n ez de B'las, ma(¡uinists
b de segunda, sargento honorario
!en c:oncederle el. pase a situaci6n de Germán' Sales NltVarro, m"'''·ul.nl.....

dISponible voluntariO, con residencia en d t -.. oY't Ce . . e ereera, sargento honorario.
es a rte, por eXistIr excedente de su Manuel Pomlbo Martífián, maquinl.-
empleo, con' arreglo a 10 dispuesto en ta '<le. cnarta., sarg.ento honorarl'o. r:
la rea.! orden circular de 10 de febrerd Lu CoI''''''f d
de 1""": (D. O. núm. 33). I~ . ..... e' Ohánes montador-

y.v electriCista sargento h '. ,
De real orden lo digo i' V. E. para. José Ol'~s Chelv' fonorarlo.,

su conocimiento y demás efectos. DI'os cera cab h .1, ogonero de ter.
d V E ' o onorarlo. . .

guar e a . . mucho. aflos. Madrid Mariano Plnilla. de la Fuente ..u· ... :
18 de enero de 1930. d j d .. "',a· ura o. cabo honorario ' I

AUlANAZ Antonio BarreA.da Mat~os Ja~1
rero, .c~bo honorario. '¡Uf'

de la. primera' . Agaplto Molina Guzm'n '8'lW" \
Jura.dc, .calbo honorario. ' ...• ~~'

Fran'CI8ICo J,3érez PUcual &'UI .
llIOcl1e, so)dado honorario. .'. ' ..

Seflor Capitán general
regi6n. .

Seflor .In~erventor general del Ej~rcito.

•••

LNSPECCION DE PARADAS Y
LOCALES PARA SEMENTAlJES

Señor Jefe .Superior de b.s F~rzu

Militares de Marruecos.
Señor Capitát general de la segunda

..~ión.
Señor IIlllterventor general 'del Ejér~

cito.

,
..... call1ltrll J Cl1I la'" Iy en las condM:iones que determina la

de 12 de diciembre de 1924 (D. O. nú-
DESTINOS mero 281), en relación con la de ~ de

septiembre de 1919 (C. L. nÚtn. 355).
ElOCmo. Sr.: De conformidad con lo De rea-l orden comunicada por el se-

propuesto,l)()r V. E., el Rey (q. D. ~.) fior Ministro del Ej~ci.to, 10 digo l&

ee ha serVido disPoner que el suboficial V. E. para su co...n~lMlento y demás
del regimiento Laroceros de Sagunto, efectos. Dios guarde a V. E. muchos
oct&vo de Caballería, D. Lorenzo Sa- años. Madrid 17 de enero de 1930.
linas Lahuerta, ,pase destinado al Gru
po de Fuerzas Regulares Inodigenas
de Larache nním. 4, debiendo verifi
carse el alta y baja. correspondiente
en la próxima reyista de Comisario.

fioe real orden lo digoo a V. E. pa
<a su conocimiemo y demá~ efectos.
Dios guarde a V. K mud10s años.
Iladrid 18 de enero do«': 1930.

BRel" .1111.111'01
CURSOS DE RADIOTELEGRAFIA

Sei\or ...

Circular. Excmo. Sr.: Pr6xima la
época en que los caballos sementales
del Estado han de salir de sus rui
deDCia.s para prestar el servi-cio de
cubrición y con 'el fin de que lo veri
liquen en las mejores condiciones hi..
giénicas que sea posible, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido diSIPoner
que las inspecciones de las paradas
y focales en que éstas han de estable
cerse, se hagan con la mayor escrupu
losidad por parte de los capitanes y
.ubaJternos de los grupos, quedanodo
faculta'CIos los jefes de los estableci
mientos 'Para hacer por si, aquéllu
que juzguen necesarias al mejor ser
vicio.

De real orden, comunicada bor el
.srior Ministro del Ejército, 10' digo a
V. E. pan su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. E. muchos
a6os. Madrid 1~ de enero de 1930. ,

El Director .-n&. accideDta1,
• PABLO RODJUGUIZ .

Excmo. S'l'.: Vista la inetUlCia pro
movida por el cabo de Ingenieros del
grupo de Menorca, Federáco Oeeleti
Martlnez, en súplica de que le el con
ceda asistir a· los curios de ... Escuela
'eipeCial de Radiotelegrafla, en el regi··
miento de Radlortelegrlllfla y Automo
vlliamo, por poseer la categorla de te
:egrafilsta primero e4~trico y óptico;
el Rey (q. D. ,.), de acuerdo con lo
informado por el corooel del citado re
~imiento se ha serv.:do acceder a lo so-:
licitado por el recurr.nte, con arreglo a
:o dispuesto en la real orden circular de
·:n de febrero de 1913 (C. L. núm. 35)

)
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Ascenso.

COMpo.;¡fa del Ptrrocorril de MinDS di
Cola.

Ingreso.

Para el segundo regimiento de Ferro-··
caniles. .

D. Francisco Párraga Reyes, jefe
de esta'CÍón cua1'ta, sargento honorario.

D. Enrique Díez Martínez,· ingeni<:
ro~inSlpedor del servicio eléctrico, ca-
pitán honorario. ..

D. Manuel Araluce López, ingenie-'
ro-inspector del servicio eléctrico, ca':
pitán honorario.

D. ~lvador Grech Abellán, inge
niero-inspector del servicio eléctricp,
oC8JPitán honorario. . .

• •

Ingr~so.

Ingreso.

Ingreso.

Ingr~so.

Ingreso.

Ingreso.

Compo.;¡fa del MelropolitattO
Alfonso XIII.

Compañia de Tranvías y Ferrocarriles
de Valencia. Compañia de los Perrocarrilesde. Ma~

dria a Zaragoza y a Alicante. .

Antonio Touzón Jurio, oficial de
oficinas, sargento honorario.

José María Menéndez Rebollo, con
serje, <:abo honorario.

Compañía del Perrocarril de Utrillas a
Zaragoza.

D. Ricardo Olmos Monrós, jefe de
estación -de primera, subofi-eial hono
rario.

Narciso Simón Bas, jefe de esta
ción de tercera, sargento honorario.

Antonio Borig ?:an..ón, jefe de con
mutatrices, sargento honorario.

José Soriano.4ndreu, ordenanza de
ofi..:inas, soldado honorario. .

Mariano Zamora Asensio, mozo de
estación, soldado honorario.

Compañía del Ptrrocar';¡·de So,.lOfIIder
G Bilbao.

Ingreso.

Compañía de los Ptrrocarril" de
M. Z. A. (Red catalana).

Compañía del MelropolilottO de
.Barcelona.

Ingreso.

Compaifa del Perrocarril Ce1SlrtJl de
Arag6n.

Ingreso.

José Díez Sáez, mozo agujas, sol
dado honoracio.

f~' Enrique Masip Ubis, ingeniero, .. ,Miguel Pérez Vega, factor\.autoriza~
rez honorario. do, sargento honorario.

D. Francisco Martín Andrés, jefe
de estación de primera, teniente hono
rario.

D. Juan Corominas Prats, ingeniero
industrial agregado, alférez honorario.

D. jasé ES'Pinosa Coll, revisor de
billetes, alférez honorario.

Joaquín Sánchez BartuiUe, ayudan
te-visitador, cabo honorario.

Femanüo .Mvarez Piñe\' gtta'1'da
armado, cabo honorario:

Luis Acero Jarió, guarda-armado,
cabo honorario.-

Timoteo García Rubio, guarda-ar
mado, cabo honorario.

Esteban Balla:briga Cebollada, guar
'da-armado, cabo honorario.

Isaac Torrellas Azagra, guarda-no
che, soldado honorario.

José Guni11 Guixé, guarda-noche,
soldado honorario.

Enrique Asins Afión, mozo de tren,
soldado honorario.

Fran'cisco Arnau Arnau, o-arero ocle
seogulllda V. O., soldll'do honorario.

Ingreso.

FranlCisco Mardnez Sánchez, peón
le vía y obras, soldado honorario.

Compo;¡fa Gron MetropoliltmC de
BIJI'C'kmo.

D. Mariano Urtiaga e Ibarguen,
Compo;¡fa de 101 /drocorrile.r C4ltJltJMI. ayudante del servi'Cio de material y

tracción, alférei honorario.

Ingreso.

D. José Esteve Gabriel, ingenier'o,
teniente honorario.

D. Pablo Mamblona Gómez, ins
pector de oficinas, suboficial honora-
rio. ,

GregQrio Moreno Soria, maquinista D. Vicente NUlío Moreno, jefe de
de segunda, sargento honoruio. estación de tercera, suboficial henota

rio..
D. Angel Laguna Sáez, jefe de es

tación de cuarta, suboficial honorario.
D. Fidel Trigo López, fector prio·

cl>pal, suboñcial honorario. '
D. Julio Akjo Medina, maquinista

de primera clase, sulboficial honorario.
D. José Codina Garda, maquinista

de pri~ra clase, subo6cial oon<lrariO.
D. Miguel ~omero Garcla, maqui

Compaíifa del P".rocM'ril tÜ TOrioSG a nista de 'Primen clue, subofi'Cial bdno';'
Lo CQTIQ. rado. .

D. Francisco Gras Visedo, maquinis";
ta de primera clase, subofiCial hODorá-
rio. .

Rogelio Fermfn Marcial, maqU1DlS- D. Manuel Reg.illo S8ez, contra-
ta de primera clas~, sargento hono- maestre, sUboficial honorario. '

Ingreso. rario. I ·D. Frapcisep Lecanda Panl, eon-
Tomás Benet Ferré, mozo de tren,' tramaestra, sooOlficia·) honorario.

D. FeliPe Bermejo Maraliá, encar- sotdaldo honora.rio. D. Juan Camarillo de Sales,lW,Yu-
:ado general de ta.lleres, suboñcia.1 bo- dan. electricista, suboDcial hol1on-
orario. . CompaRlo del Ptrroctwril del T1"ÍCHIO. rio. . , ' •
Bernudo Soriano Mor, jefe de ea- D. lligu.el Bobo Velázlquez, aunta-

aci6n, sargento honorario. Ingreso. dor de via y obras, suboficial hoao-
Isidoro de la Rosa RUbii>, motorista, rario.

abo honorario. D. Mariano..Arturo Dbz y Basterra, Santiago Oc&oa Collado, faocl'Or,
Salvador Gar,riga Sansór motori.ta, secretario y jefe administrativo, alférez sargento honorario:

ibo honorarl·o. honorario. u 1 B D' f ..DAr Garcfa oSés, J'ef~ de _anue at"Co onaue, acllor ..e
Alfredo Gal'Cia Gómez, mororilrta, . ve mo tercera clase, sargento honorariO.

abo honorario. ' intervenci6n y estadistica, alférez ha- JOI~ En.guidamos ViIlar, maquinil-
Tomás Gall'ana AlegrA, t' norario. t . d g dIlo hb " me Ot'lsta, ~ a. e se un a c ue, sargen ono-

a o hooorario. C rario., ,
Faustino Bartet Adrián, motorista, ompaRlo del Pe,.,.ocarril de Villaodrid Le<lcadio Sor)a de la. Fuente, fogo-

tbo honorario. ,a Ribadeo. net'o de primera cla.aoe, sargento hono-
JboaQUin lGabarr6 Llobell, motorista, rario.'

I o honorario. Ingreso. Eloy Vitd'llr:~' Cutilla.,'gual"dalre-
Emilio Alvarez Hernández, moto- D. Antonio' BltI'1'era lbarreche, di· nos, cabo honorario. .
sta, ca:bo honorario. rector, capitán honorario. Ign8.ICio Alonso de Francisco, guar-

da-agujas telegrafista, soldado hono
Compaíifa del PtrrOcarril de Pon/".rado rado.

o ViIlablittO. Rafael Vélez Pérez, guarda-a.¡rujal,
solda.do honora,rio.

Francisco Márqu.~z Herrera, orde
nlLnza, soldado hooorario.

J.er6nimoMateo Rodrlguez, ¡nozo
suplementario, soldado honora~io. ;
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Valéntin úrl'llana Bonilla, guarda
l1\udle, o'o:c1ado honorario.

elJllltl11:;,1 d.: las Ferrocarriles
Alldall/ces.

Ingreso.

D. :\Ianuei :\lartínez Alcaraz, inter
ventor en ruta, aliérez honorario.

,\ntünio Puertas Bayüna, maquinis
ta de segunda clas·e'. sargento honora
rio.

Francisco Puertas Bayona, maqui
nista de cuarta clase, sargento honora
~io.

Juan Silvestre López, mozo ocle cuar-
ta clase, soldado/honorario. \

Rogelio Soriano Martínez, mozo de
. tren doC quinta clase, soldado honora
rio.

Manuel García Tamayo, mozo de
vren de quinta clase, soldado honora
rio.

COlllpaiiia del Ferrocarril de Millas de
Cala.

Ingreso.

D. Carlos Burguillüs :\lorlesin, jefe
de estación de primera das·c', suboficial
honorario.

COIIIl'Gliía de Ferrocarriles del SlIr de
Espaiía. (Líllea de Jl/lllil/a a Cie=a).

Ingreso

D. Enrique Piñeyro y Quera:t (:\lar
qués de :\lesa de Asta), secretario de
:a direc:ión, teniente honorario.

Compaiiía del Ferrocarril de Villalllcllga
a 17illaseca.

Ingreso.

D. José Fuentes Marco, jefe ne
gociado oficinas, suboficial honorari::>o

le el pase a situación de reserva, perci.
biendo, a partir del próximo mes de fe
bren), el haber nH'llSual de 5()() pesetas,1
que le ha 5:do seiialado por el Consejo
Supremo del Ejército y :\!arina, por la
Cümandancia de obra5. re5erva y parque,
de In~enieros de esa citada región, a la
que queda afecto.

De "ea: orden lo dig-o a V. A. R. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. A. R muchos años.
:\ladrid 18 de enero de 1930.

JULIO DE ~ANAZ

Señor Capitán general de la segunda
regi6n.

Señores Presidente del Consej o Supre'
mo del Ejército y ~farina e Interven·
tor general del Ejército.

RETIROS

AJlDANAZ

I

Excmo. Sr.: Por haber cump:ido el I
6 dd actual la edad r~lamentaria va.ra
el retiro forzoso el aHérez de Ingente·
ros (E. R), retirado por Guerra, don
Telesforo Aliaga Botia, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien disponer
cause baja en la. nómina de retiradoS
de esa región por fin del presente mes,
y que desode primero de febrero entran"
te se le abone por la Delegaci6n de Ha"
cienda de Murcia eI1 ha.ber de 146,25 pe~
setas anuales que en definitiva le fu
asignado por rea:: orden de 29 de agosdto
de I9~ (D. O. núm. 193), de acuer o
con lo informado por el Cons<:jo Supre
mo del Ejército y Marina, como coll!"
prendido en la ley de 8 de ('IIero de I~
(e L. núm. :lÓ).

¡De real orden lo digo a V. E. ~~
su conocimiento y demás efectos. ..,.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido conceder el retiro para esta
Corte al coronel de Ingen:eros en si·
tuación de reserva, D. Salvador Na·
varro de la Cruz, afecto a la Coman·
dancia de obras, reserva y Parque de
Ingenieros de esta Región, por haber
cumplido la edad para obtener:o el dia
12 del actual; percibiendo a partir de
primero de febrero entrante el haber
pasivo que le señale el Consejo Supre·
mo del Ejército y Marina, por la Paga
duría de la Dirección general de la Deu'
da y Clases Pasivas, y causando baja
por fin del presente mes en el Cuerpo a
que pertenece.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afíos.. Madrid
17 de enero de 1930.

Seiior Capitán general de la primera
región.

Seiiores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e Inter
ventor general del Ejército.

In.greso.

RESERNA

MATRIMONIOS
a ......i •• ~.."..

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 so:i
citado por el capitán de Ingenieros don
Rafael Sánchez Benito, con destino en
el primer regimiento de Ferrocarriles,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
cederle licencia para contraer matrimo
nio con doña María del Rosario Horno
Noriega, con arreglo a ·10 dispuesto en el
real decreto de 26 de abril de 1924
(D. O. núm. 1!)6).

De real orden :0 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
18 de enero de 1930.

Compa,iía de los Tranvías Eléclricos de
Li,wres.

AJlDANAZ

D. Federico de las Moreras y Ca
bra, inspedor jefe mecánico, teniente
honorario.

D. José Velasco y Vittini, jefe de
eXiplotación, alféroez honorario.

D. José .Pérez González, jefe de
tráfico, alférez honorario.

Ingreso.

D. Rafael Andrés Traver, director,
capitán honorario.

Madrid 17 de enero de 1930.-Ar
danaz.

Sefíor Capitán general de la primera
regi6n.

Sermo. S·r,: Conforme con lo solicita
do por el c0111'll.ndantc de Inll'enieros
n. Crilltób:lil Gonzé.lez de Aguihlir y
Fernnndez GoLfín, Marqués de Sauceda,
dillPOtlible en esa regi6n, el Rey (que
Dios guaroe) ha tenido a. bien conceder-

Compañía Kacional del Oeste de Espa- Compa,iía de los Tranvías de Granada.
ña. (Línea de M. C. P.).

Compa/iia del Ferrocarril de Madrid a
Arag61~.

Ingreso.

Mariano G6mez Pabolleta, ayudan
te ajustador, soMado honorario.

Ingreso.

COlllpaliía del Ferrocarril de Zafra a
Iluc/va.

Compañía de Ferrocarrill."S dI Larca a
Baza y Agllilas.

Ingreso.

Joaquín Picazos Galera, factor de
tercera clase, cabo honorario.

D. Leopoldo Fonfría Sánchez, jefe
de estación de primera ociase, tenien
te honorario.

Juan Antonio Ceñudo Dlaz, fa'etor
de segunda clas<:, sargento honorario.

Francisco Aya,la Calmeau, factor de
segunda clase, sargento honorario.

Ingreso.

Ingreso.

D. Francisco Domo<:nech Cano, caje
ro ·:entral, teniente honorario.

Compaliía del Ferrocarril de Soria a
Navarra.

Compa'¡ía de los Frrroearriles estraté·
[¡icos y secundarios de Alicantl.

Ingreso.

.D. Vtcente Más Ronda, sUlb-director,
tenien te honorario.

D. Matlas It~:esias Jiménez, direc
tor adjunto e inReniero jefe de via

. y obras y materitLI, tenknte honorario.
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ARDA~AZ

ARDANAZ

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Di06 guarde a V. E. muchos años.
:\[adrid 17 de enero de 1930.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido aprobar la6 comisione:> de
que V. E. di6 c.uenta a e:t~ Mmlste
rio en 20 de dICIembre proxlmo pasa
do desempeñadas en el mes de no
vi~mbre último por el pen,onal c?m
prendido en la relación que empIeza
con el capitán de Infantería D. Juan
Cuerpo Jariego y te~ina C?I?- el del
mismo empleo de Samdad MIlItar don
Martín Barreiro Alvarez, con los bene
ficios que otorga el vigente reglamen
to de dietas.

De real orden lo digo a V. E. pa
.ra su conocimiento y demás efec!os.
Dios guarde a V. E. much06 anos.
Madrid 17 de enero de 1930 .

Señor Capitán general de la octava
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito..

Señor Capitán general de Baleares.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l se
ha servido aprobar las comisiones de
que V. E. di6 cuenta a este Ministe.
rio en 19 de ¿ióembre próximo pMa·
do, desempeñadas en el mes de no
viembre último por el peI"6onal co·m
¡prendido en, la relación. q.u·e empieza
con el cabo de la Guardia Ciyil J~é
Lasso de la Vega y termina con el
cllipitán de la COlIDlPafiía ind'gena. de
roon·taña D. Carloe LMamendia MI4oU
re, con los ben~doe Que otori'a el
vigent~ reglamento de dietas.

De r>eail orden lo digo a. V. E. pa.
ra su conocimiento y d-emá. efectos.

AltDANAZ

-

Intendencia Deneral Militar.
cmIISIONES

Excmo. Sr.: E,l Rey (q. D. g.) se
ha servido aproba.r las comision~ ?e
que V. E. di6 ~~enta a este. Mlnls-

Excmo. Sr.: El Rey (q. .o: g.) se terio en 20 de diCiembre pr6xlmo pa
ha serVido aprobar las comlslo~e~ de sado, desempeñadas en el mes de no
que V. E. dl~ ~uenta a e~te Mlnlste- viembre último por el personal c?m
no en ao.de dlclmbre pr6xlmo pa6~do, prendido en la relación que e~pleza
dese~penadas en el mes de novlem-I con el capitán médico p. Antomo Ro
b~e ultImo por ~I personal c.ompren-, seU Santonia y termma con e~ del
dldo en la relaCIón que ema)leza con mismo empleo y Cuerpo D. Miguel
el coman:dante de Infante~ía D. Al.' Grncián Casado, con los benefici06
berta RUlz Gar.da y termllla con el que otorga el vigente reglamento de
d~l mismo empleo de Caballería do~ dietas.
S.lmón Pérez Alvare.z, con los benef¡- De I1eal orden lo digo a V. E. pa
CIOS 9ue otorga el vigente reglamento ra su conocimiento y demás efec!os.
de dietas. Dios guarde a V. E. muchos an06.

De real ~de.n 10 digo a V. E. pa- Madrid 17 de enero de 1930 •
ra. su conoCtmIento y demás efOC!os. ", . <! .
DIOS guarde a V. E. much06 anos."" .-'
Madrid 17 de enero de 1930.

Señor Capitán general de la cuarta
re.gi6n.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

EXcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha. servido aprobar la6 comisiones de
.que V. E. di6 cuenta a este Ministe
rio en 19 de diciembre próximo pasa
do, deSle'mpeñadas en el' mee de no
viembre último por el personal como
prendi.¿o en ,la rtJlaci6n que empieza
con el capitán mé<iico D. J06é Malva
López y termina con el tIe11lente coro
nel de rngenier~ D. Ped.ro Sopranis
Arriola, con l~ beneficios que otorga
el vigente reglamente de dietas.

de la. ruarta.
gell<:ra.l ci~l

AJlDANAZ
"",!:;.'...,.,.. .. ~'

general de l~ ~ext'1

Am>ANAZ

Señores Pre,klcnte del Consejo Supre
llle) dl'\ Ej ~rcito y ~[arina e Interven
tor ,;ener:1l del Ejército.

"uarde a \-. E. muchos años. ~[adrid

77 de' elle':',> ele 1930.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
Sc'il<,r l:¡:)itán general de la tercera re- ha servido aprobar las comisiones de

gi~):J. que V. E. dió cuenta a este l\lin:ste·
rio en 28 de diciembre próximo pasa- "Señor Capitán general de Canarias.
do, dlesempeñadas en el mes de no- Señor Interventor general del Ejér-
viembre anterior por e~ a>ersonal co.m- cito.
prendido en la relaClon que lem~)Iza

prendido en la relación que emI!leza
con el teniente coronel die In..g>enler06

Sl:ELDOS. HABERES y GRATI- D. Francisco García V:gil y termina
.FICACIO~ES con el sargento del T1Cgimiento de Ra

diotelegra fía Miguel ~Iaronda R06ell,
Excme. Sr.: Vista la propuesta re- con 106 beneficios qU1e otorga el vigen_

glalllentaria de aumento de sueldo a fa- te reglamento de dietas, debindo te
Yor del ce;ador de obras mntares de los ruer ¡m~~ente respecto al personal que
Cuerpos subalternos de Ingenieros, don con carácter eventual ha verificado 00
Rc·mán \"egas Alyarez, con destino en misiones en 106 cantones de El Pardo,
la CJmandancia de Ingenieros de Ma- eganb; y Gletafe, dada la facilidad de
rruecos \. con arreglo a lo prevenido comunicaciones, lo preceptuado en el
en los 'a;ticu10s 6 yl4 del reglamento párrafo tercero del artículo cuarto ~l
para el personal de dichos Cuerpos su-I referido reglannento, y en conson<l:nCIa
baltemos, aprobado por real decreto de ~n Jo dispuesto len la real orden Clr~_

• pr:mero de marzo de 1905 (C. L. núme- lar de 18 de mayo de 1928 (D. O. :ou
ro 46) Y modificado por otros de 6 de mero 109).
igua>! mes de 1907 (c. L. núm. 45) y 1;;1 De real orden lo digo a V. E. pa
de junio de 1920 (C. L. núm. 300), el Rey ra su conooimien·to y dlemás efec!os.
(q. D. g.) ha tenido a bien disponer que, Di06 guarde a V. E. muchos an06.
a partir de primero del presente mes, Madrid 17 de enerod"~e.19lÍ3ií1?~'•••1
se abone a dicho ce:ador el sueldo anual _ • ,
de 5.000 peseta9, que es el que le corre~- .' _ Am>AJfAZ
ponde; por haber cumplido el 17 de di: a. ...,J! ~.~

ciembre próximo pasado veinte años de Señor Capitán genera.l die la pnmera
efectivos servicios como tal celador de regi6n.
plantilla. Señor Interventor general del Ejér-

De real orden, comunicada por el se- cito.
ñor Ministro del Ejército, lo digo a
V. E. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 17 de enero de 1930.

El Director general, accidental,
PABLO RODRIGUEZ

SeiiM ]eie Su¡>crior de las Fuerzas
~l¡litares de ).!arruecos.

$eiior Inten'cntor general cíel Ejército.

SGI'r;:RNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citarlo por el capitán de Ing'('nieros
D. Vicente ~[artorel1 Otzet, con des
tino en el primer regimiento de Zapa
dores Mina :ores, el R'ey (q. D. g.) ha
t.nido a hi<:n concederle el pase a la
situación de supernumerario sin suel
do, con residencia tn la cuarta re
gión, con arreglo a. lo dispuesto en
el real decreto de 20 de agosto d·e
1925 (C. L. núm. 275), quedando ads
cripta a la Capitanía general de la ci
tada cuarta región.

De real orden 10 digo a. V. E. pa
ra su conocimiento y demás efe;:to~.

Dios guarde a V. E. muchos lÍl.JS •

Madrid IHd'~ enero de 1930.

Scfior Capitán
región.

Sefiores Capitán general
re~i61~ c Intel'Yentor
Ejército.
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JULIO DE AllDANAZ

SeñOT Capitán general de la segundoS
regi6n.

Señor Interventor generai del Ejér.
cito.

\ i d C 1 _. • l'de junio del año último, por hallarse, res e . ata. una numo " en sup I.ca
en un curso de especializaci6n de in-' de autonzacl6n para reclaf!l~r las dle
dustrias en la fábrica de Toledo; te- tas devengadas por comISIOnes del
niendo en cuenta 10 preceptuado en servicio verificadas en la conducci6n
el real decreto de 19 de febrero y real de reclutas, del :23 de septiembre al
orden circular de 8 de noviembre úl- ' 2 de octubre de 1928, por el capltán
timos (D. O. nÚIns. 39 y 249), el Rey; D. Miguel Esc~rio Bosch, alfért'res
(que Dios guarde) se ha servido ac- D . .Fer:Jando .' lvens .~senslO y don
ceder a lo 601icitado. • Ennque ~IartlU Hernandez, sargen-

De real orden lo digo a V. E. pa-! tos José Emach Juan y Diego ~ómez
ra su conocimiento y demás efectos. ' Ba,ranco y t'("¡S cabos; d:ez d:as al
Dios guarde a V. E. muchos años.; capitán D. César, Canle, Recio, ,tenien.
~Iadrid 17 de enero de 1930. , tes D. Bartolome Borras Ramon, don

Juan García Blanch, un ",argento y
ARDANAZ ,cinco cabos, y quince días al sargen

: to Fructuoso Gaviria Sarasate v un
Seiior Capitán general de la sexta \ cabo; todos correspond'entes al 'refe-

región. 'rido mes de octubre, el Rey (que Dios
" I guarde), dadas las circ¡;ustancias que

Señor Interventor general del EJer-' han concurrido. 6e ha servido acceder
cito. talo solicitado,' verificándose la. ;'ecla

: mación del importe en 12. forma regla
\ mentaria y haciéndose constar que no
I se afectuó con anterioridad. debiendo

Exc.mo. Sr.: y i s t a I~ inst~ncia, especificarse 105 nombres de las cla
que' . ,E. curso a ,este ~J¡mster:o en I se.s que verificaron las respectivas ca.
21 de dlClembre proxlmo pasado, pro- \ misiones.
movida p~r el capitán de In;endencia De real orden lo digo a V. A. R.
D..Fermm Prado :'.feLdlzabal,. con para su conocimiento y demás efectos.
destmo en Tra~5portes.y. Hoop¡tales Dios guarde a V. A. R. muchos añoo.
"[¡]¡tares del Rlf, en suplJca de con- Madrid 17 de enero de 1930.
cesión de dietas por la comisi6n des
empeñada los días 17 al 19 del mes
de septiembre del año último, el Rey
(que Dios guarde) 6e ha servido ac

/ ceder a lo solicitado.
De real orden lo di~o a V. E. pa·

ra su conocimiento v nrmás "frctos.
Dios ~uarde a V. É. muchos años.
Madrid 17 de eJ1e!9 de '930.

DIETAS

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marru~os.

Señor Interven,tor gen~ral' del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: V i s t a la instancia
que V. E. cur~ó a et'te !>.linisterio en
21 de diciembre próximo pasado, pro
movida por el General J efe de la
circunscripci6n del Rif, D. Sebastián
Pozas Perea, En súplica de aprobación
de dietas por la cemisión que en
unión de su ayudante, comandante de
Caballe.ria D. Argentino Polo Alonso,
desempeñó durante tres días del mes
de -septiembre último, el Rey (que
Dios guarde) ,e ha servido accec;l.er a
lo so~ici.tado, con los beneficios que
otorga el vigente reglamento.

De real orde-.1 lo digo a V. E. para
su conocimiento v demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
17 de ~nero de 1930.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid '7 de enero de 1930 •

AItDANAZ

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
:\.filittares de Marruecos.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

AllDANAZ

Excmo. Sr.: V i s t a la instancia
que V. E. cursó a este Mini6terio en
29 de diciembre próximo pasado, pro
movida por el comandante mayor del
batallón de Cazadore6 de Africa. nú
mero '3, D. JUI3Jll Soler Cañella, en
Iiúplica de concesión de dietas por las
coa:nisione6 verificadas desde el 29 de
;unio al 4 de julio de '928, y del 1 I

.,1 14 de enero de 1929, el Rey (que
Dios i'u,rde) 6e he 6e.rvido acceder a
Jo soli~i1ado, verificándose la redama
ci6n del importe en la forma regla
mentaria, y haciénd05C constar que no
le ha efectuado con anterioridad.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid '7 de enero de 1930.

A~DANAZ

Señor J efe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor J.nterventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: V i s t a la instancilS
que V. E. I:ursó a este Ministerio en
26 d,'1 mes próximo pasado, promo
vi,da por ('1 ('l~pitán de Artillería clon
Aun'lio DIez Conde, con destino en
el ~l'xlo' rq.¡imil'lllo ligero, t'n s\~plka

de abOllO de (!idas ,('orrl,,,,pondi('nles
allH'rlodo dI' Il) de febrero al primero

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor In,terventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: V i s t a la. instancia
que V. E. cur6<S a este Ministerio en
:2 1 de dkiembre pr6ximo pasado, pro
movida por e.l capitán de Intendencia
D. Urbano González Muñoz, con des
tino en el parque del Rif (VilJ.a San
jurjo), en súplica de concesI6n de
di·et¡¡,s por la comisi6n desempeñada
del día la al '2 de septiembre últi
mo, el Rey (q. D. g.) se ha servido
acceder a lo solicitado.

De real orden 10 digo a V. E. pa·
ra su co,nocimiento y demá6 efectos.
Di06 guarde a V. E. muchos años.
Ma.drid '7 de enero de 1930.

AKnANAz

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Mili1ares de Marruecos.

Señor lnte'rventor general del Ejér
cito.

Sl'I'lllo. Sr.: Vistas las instancias
'1111: V. A. J{. ('ursó II este Ministl'rill
('011 ('""nitos 9(~ ~8 de didemhrt~ pr6xi.
mo pasado, promovidas por el coman·
<Jante mayor d('l batall6n de Cazado,

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 21 de
diciembre próximo pasado, promovida
por el teniente de Intendencia, D. José
Iborra y Pérez de Sarrió. con destino
de pagador de: establecimiento de cría
caballar de ese Protectorado. en súplica
<le aprobación de dietas devengad315 des
de el 28 de septiembre a igual fecha de
octubre del año último, por una comisióJl
del servicio verificada en Villa Sanjur
jo, el Rey (q. D. g.) se ha servido acce
der a lo solicitado.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos ailOs. Madrid
17 de enero de 1930.

.A.DANAZ

Seiwr Jefe Superior de hs Fuerzas
Militares de Marruecos.

SeilOr Interventor general' del Ej ército.

l.'
S8cclon de Sanidad Militar

DESTINOS

Exrmo. Sr.: El H,'y ('l. }). g.) 11;1
Il'lli,ln a hil'll c\i,;p'll1('r 'Jl1t. "1 r;tj,il;tll
1ll'<'di<:o, jde ,lel e'luip" '1llirúrl-'.ic" nú
11l'!'o I (11 lilla), 1>. ~1:II\llI'l Anlievll
]':,cand,',n. 1';1'" a 1;\ ,iln;ll'i(,n <1,' "Al
servicio ,},,1 1'1'01" 'I<-ra<l,," por haher
s;dp th'si¡"~\\i\t1tl para el r;\r~ll d\, ln~~

tiird cirnjan" lJir,,('\<>r d .. 1 1l<>,'I'::¡¡1
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Español en Tánger, por real or·Jea
d~ la Presidencia del Consejo de M i
nistros (DireceÍón general de Marrue
cos y Colonias), de fecha 9 del co
rriente Il1'es.

De real ord·en lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
:Madrid 18 de enero de 1930.

.AJz:nARAJ:

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Director general de Ma~rue

cos y Colonias e InterventCJ>r general
del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
teni·do a. biel1l di9Poner que los tenien
tes médicos que figuran ~n la siguien
te rela'Ción, que principia con D. Fede
rico González Azcune y termina con
D. Honorio N Ovoa Mejuto, al cesar.
por mooificación de plantilla, en la~

Mehal-Ias Jalifianas que S"C expresan,
contil1lúen en ;su anterior situación de
.. Al servicio del Protectorado", 'Con
efectos administrativos, a partir de
¡>rimero del mes actua:, por haber sido
d"'stinados a las Intcrvenciones Mili
tares que se citan, pCJ>r real oroen de la

19 de enero de 1930 !

Presidencia del Consejo de Ministros
(Dirección general de Marruecos y Co
lonias). d·~ fecha 13 del corriente mes.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimien,to y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~Iadrid 18 de enero de 1930.

AU)AJ.(AJ:

Señor Jefe Supoerior ide las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Director general de Marruecos
y Colonias.

RELACION QUJ: SI: CITA

D. Federico González Azcune, de la
Meha'l-la Jalifiana d-e Tetuán, 1, al
mando del equipo >de higiene y des
infección. afecto a la In9Pección ge
neral dependiendo admiruistrativamen
te d; las lnrervenciones militares del
sector Tetuán.

D. Julián Llamas Larruga, de la
?Iehal-Ia Jalifiana de Melilla, 2, a las
Interven.:iones militares de Melilla.

D. Gaspa·r Soto Gil de la Cuesta,
de la :Uehal-la Jalifiana d-e Larache, 3,
a las Intervenciones militares de Lara
che.

D. Honoria Novoa 1\1 ejuto, de la
1lehal-la J alifian'a de Gomara. 6, a
las Intervenciones militares de Tctuán.

Madrid 18 de enero de 1930.-Ar
uanaz.
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GIS PtlHClttlilt5.t I~ Secretan., Dir8\X;ionOlt itllU.ha
Ji tate au.iaterM , ae lb De,eH.Utl

Ce.tral~

CHa)1 '1""_"11 EI.reno , ....
PENSIONES

Excmo. Sr.: Por la Presideacia. de
este Consejo Supremo se dice coa esta
fecha a lo. Dirección general de la
Deuda y Clases Pasivas lo sig1li~nte:

.. Este Consejo Su'premo, en Tlrtud
de las facultades que le confiel'e la ley
de 13 de enero de 1904, ha doe-clacado
con derecho a pensión a los com'pren
drdos en la unida relación, que em!pie
za COl1l -doña María del Carmen Ji
ménez y Suárez y termina coa doña
Tomasa Elvira Martínez Pérez, cuyos
haberes pasivos se les satisfarán en
la forma que se expresa en dich.a r~la

ción, mientras conserven la aptitud le
gal para el percrbo.·"

Lo que por ortlen del excelentisimo
señor Presidente manifieste a. V. E.
para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mucho» años.
Madrid 14 de <:nero de 1930.

El GeDenl lIeCl'etario,

PEDRO VERDUGO ÚST1l()

Excmo. Señor ...
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PrOVinCia

Idem 1I (C)

Resldencl.
de los Interesados

Pueblo

71jullo I1925111dem llldem.•..

ISloctubre.ll92911Idem llldem lldem 11 (Il)

·¡·pag.dUría de la
23Iagosto .. \1929 Deuda y Clases \Madrld ..... 1Madrid ..... 11 (A)

Pasiva .

Pecba en que Delegación de
debe empezar el Hacienda de la

abono provincia
dé la pensión en que 11 __ 1

11 se les consigna
i el pago

DíaI Mes IAfta

-11 11--
I I

·ILeM;.~~.~~!~I~.i~.~~!
~: q

lArt. 15 del Estatuto de
• las Clases Pasivas

del Estado........
R. 0.22 ¡ullo 1830 Ley

28 diCiembre 1916 y
R. O. C. 16 marzo
1929(0. O. núm.61)
y P. O. C. de
19 de noviembre de .

mf..(~: ~', ~~~~:~), 1I

'IIR. O. 22 enero 1924..1 12 enero... 1928 Las Palmas.•••. Las Palmas. Las Palmas ..

¡Artículo 15 del Esta- 11
• lulo de Clases Pa· 30 sepbre. 1929 Zaragoza.•••.•.• Zaragoza ... Zaragoza... '1

sivas del Estado. " I

l
Le Y28dicb.e. 1916, R. I

O. C. 16 marzo 1929
• (D.O.ÓI),R.o.e., 12 ídem ... 1927 Valencia........ Valencia .... ~alencla.... I(D)

19 novbre. de 1929
(D. O. núm. 258) ..

I • 11 I
ILey de 25 de junIo del C· b (El• 18M.............. 23 marzo... 1929 Córdoba........ ordo;l .... CÓrdoba.... , -

'¡'R. D. de 22 de enero
l) lb Alb t li (1'), de 1924 \ 15 ídem 1929 Albacete A acete.... ace e.. ",.

1
, 1I ' . 1:,Idem. 5 novbre. 1929 Murcia Murcia Murcla ¡

¡Leyes de 2'; junio 1864¡ ¡p.gadUría de la! 1I
• y 16 abril l883'y 13 julio.... 1929 DeudayClases Madrid..... Madrid .... l· (O)

R. 0.4 junio 1~90. Pasivas....... I

'lt~~':'''':'''Cl:::;~ ",,,b ,~. ,,= 'dom "lo J'H'
Pasivas del Est.do. \

11

IR. 0.22 de enero de! líd I 11 d 111 lId'• 1924 14 em.••• 1929 [ eDl. {em........ !l11 ..
11 .... ••• .. • .... 11 ~ I

00

J
00

1

]

PeDllón tmportedelasll
anual mesadas de I

que se let InpeTVIVencl.¡Leyel o regl.mentos
concede qut se let I11 _ c(lnce_de que

. ¡ le lel ~pllcan

1bItIdh ... ... rilo

t!MPLt!O'i

J nombret de los U1II&IIla

f!stad.
civil

de 1..
bu~rf.·

nas-

Paren
tesco con

los
causantet

NOMBRI!5

el. b Iateraad·.

I 1 1__1 IIPtas·I~~peseta.'c".

-.':;r-. ,• -7-

Idem. 1 • Mari. Teresa Caballero Ardil.l M ~ dd r e
YlU ....

D.· Maria clel Carmetl Jim~ez Y'~

M.drid••••.•.{ " M~~';i~·D~i~;~·J¡;,;~~~~ Hu~rfanasISolterasICaPilán. D. Diego Jim~nez Arrlda..•••116.000
J Suarrz.................. M

Id I E . Sin h Alb 1-~ Iv· d ¡Archivero 3.. de O. M.• D. Lázaro Se.~ 1 500em......... "lI&:eDla c ez a 4<L... In L... • rrano Pardo..... . ••.••••••••.•...•. \ •

11
CapitAn. fallecido en accidente de AVia_¡

ción en aclo del serviclo. D. Jos~ 6.000
. Oonzález Estefani Caballero "1

Las Palmas .•• 1 • EfI~ia Perdomo Olivar..... 'Vinda..... • lCaPitán, disponible. O. Leopoldo Bellol 1. 125 1 ()(I del loro !
ZarqOZL ••.•• 1• Josefa de Nieva Oallardo...... Idem ••.•• • ¡com.ndute, o. Lnls Terrer Monzó '12.000 O( 1:

Valeacia•••••• l " Maria Teres. Corbl de ore-1 M a d re. ICa~itán. f.llecid(l en a~cid.ente de avia- 6 000 OC
lIaD 1 viuda.. clón, O. franclsco CI.ldml Corbl.... .

l"Maria del Carmen Gulihrez I 1I
Córdoba...... ~iscar :: Hu~rf.nas Solteras General dlYislóD, Juan: Ouli~rrez Cá-!3.750 ()(}

• Maria Mannela Onlíerrez Tls- .ar.. ....... ...... ••. ........ ...... ji
• Pnrific~Ón·Ai~rt~~·~ii~'aS:: fdem 1dem 11

Alb te j • Rog AlbertO! Salinas........ ..... . •• Coronel, en reserva, D. Jo,~ Alberto. 2 250
&Ce ¡D. José AlbertO! Salinas "IHu~rfanol • Oonz&lez '" 1 .

\ • Francisco Albertos Salinas... . 11

MurciL••••••. ,. Enarnación Jim~nezJlm~nez. ViudL.... • Co~an~ante. en rest" Ju.n Ap.ri-I 1.462 50!
CIO Vlvanco \ I

M.drid........ • Paulin. Arntcó Lópea Hu~rf.na . Soltera. Coronel, O. Tiburcio Arr.có y Tomás..111. 725 00

. ¡VI ud. del• Aqnilina Lahandera Meana ••. I a s ?-. .)
nupcias. ,

Idem. '" •••• } • Maria del Consuelo Cirujano\H ~:rfla~: Soltera. Veterin.rlo 1", D. Telmo Cirujano Ciru-jl.500

• M'::e~era~::"~;~;~}1 eI~·:/~~ ( lano .

f -'-d- llas 1. Idelll .•J 1Ie ...... ~~................ Id...... J

Idem ••.••••.• ,- Tomasa EJorira Martlnez p~rezl Viuda.... • t8:~;n:. ~~~i~~~.~•••~:. ~~~~~n..~~r.~~!1.000

Alltortdad I
111M! 1Ia cunado

dapedl~

::sc.
?

!='
9

(A) Se les transmite el beneficio vacante por el
fallecimiento de su madre, doña María de la Paz Suá
rez Suárez, a quien le fué otorgado en 8 de octubre de
J9:11 (D. O. núm. :1:16), le} percibirán, por partes igua.
les, mientras conseeven su actual estado civil, y mano
de su tutora. La presente pensión, por su carácter ex
tr¡¡.ordinjUio, no es revisable en los téI1l1inos preveni-

dos por el artículo 64 del real decreto-ley de 3 de ene-
ro de 1929. .

(B) Es la cuarta parte del mayor sueldo disfrutado
por el causante durante dos años, que 10 fué en empleo
de oficial primero.

(C) D:cha pensi6n se concede a la interesada en per
muta de la que en cuantía de I.SOO pe6etas .anualC6 y

de.J Mont'epío~,ivi,l disfruta como huérfana d~ D. Eduar
do Cahallero, administrador mUJo.jcipal qu·e fué de Co
rreos; la percibirá mientras perma~ezca viuda y desde
la fecha que 6e indi,ca, que es l¡¡¡ de 6U 'instancia, por
dispon·erlo 'Mí Ias reales órdenes de II de octubre de
1877 (C. L. núm. 139), Y:19 de octubre de 1889 (C. L. nú-I ~
mero 528), previa l~qU'i'¿ación y deducción de las can·



bidades percibida6 desde d:cho día por cuenta de la pen
6i6n que en la actualidad disfruta: como huérfana del
mencionado administrador.

(D) Dicha pensi6n debe abonarse a la interesa<la
mientrao permanezca viuda y desde la fecha¡ que se in
<lica, día siguiente al fallecimiento de iSu marido, por
el que no le ha quedado derecho a pens:6n.

(E) Se les traIll6mite el beneficü> vacante por el fa
llecimiento de su madre, doña AngUS'S~lJ Á. lll:>s"!~ 9l!!l
po, a quien le fué otorgado en· 4 de junio <le 1898
(D. O. núm. I:Z3). Dicha pens:6n debe abonarse a ¡liS

interesadas, por páltes iguales, mi.entrao permanezcan
solJteras. Teniendo en cuenta que, con arreglo a lo dis
pUe6to en el artículo 64 del real decreto-Jey de 3 de
enero de 1929, la referida pensi6n, por ser del Tesoro,
no es revisable.

(F) Dicha peU6i6n debe aboll3r6e a los interesados
por partes iguales; a las hembras, mientras perman~-

can solteras, y a los varones D. FrancÍ6CO y D. José,
haota ellO de agosto de 193~ y 20 de septiembre de
1938, fechas en que, reepecuvamente, cumplirán los
veinticuatro años de edad, cesando antes si obtienen.
empleo con sueldo de Estado, Provincia o Municipio
que, incrementado a la pensi6n, exceda de 5.000 pese
tas al año, aou·mulándose la parte correspondiente del
que pierda la aptitud legal para el percibo en el que
la conserve, debiendo percibir su parte de pensi6n do
ña Ros.a, D. Framci6co y D. José durante su menor edad
por mano de su tutor legal.

(G) Se le transmite el beneficio vacante por el fa~
Herimiento de su ma<ire, doña Paulina L6pez Gabi
d:a, a quien le fué otorgado en 16 de octubre de 1891
(D. O. núm. 227); lo percib:rá en tanto conserve su'
actual estado civi.l. Tenien<lo en cuenta que, con arre
glo al artículo 64 del real decreto-ley de 3 de enero

(H) Dicha pensión debe abonarse a los interesa<loll

~
de 1929, ,la referi.da pe'nsión, por ser del Tesoro, no es
rev'isable. t:l

(H) Dicha pensión debe abonarse a las interesad'as <:,
en l.a; siguiente forma: la mitaJd a la viuda, mientra¡; .
conserve dkho .estado y la otra mitad, por partes igua. ;.
les, entre las referidas huérfanas. mi·entras permanez- ?
can solteras, debiendo percibir su parte la citada doña 
María del Carmen por mano de quien acredite ser su U1

tutor legal, y doña María del Consuelo por mano de
su madre mi·entrao oonserVe la patria potestad, acumu
lándose la parte conespondi·ente de la que pierda la
aptitud legal paJ1'a el percio& en la que la conserve,
sin nece!;idaod de nl\l.eva declaraoiÓn·, cesando en dicho
beneficio si obt.ienen empleo con sueldo de Estado, Pro
vincia o Municipio qu·e, incrementado a la pensión, ex·
ceda de 5.000 pesetao amuaoles.

Madrid 14 de en·ero de 1930.-El General :Secretario,
Pedro Verdugo Castro.
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Hl8 19 de enero de 1930 D. O. núm. 15

EX'Cmo. Sr.: Este Consejo Supremo.
en virtud de las facultades que le con
iere la ter de 13 de enero de 1904, ha
examinado los e;K:1ledientes de los com
prendidos en la unida relación, que em
pieza con Pedro Morales Paredes y ter-

mina con Diego Ocaña Salas y declara
qUe los j·nteresados carecen de derecho
a los beneficios que solicitan por los
motivos que en la misma se consignan.

Lo que de orden del señor Presidente
manifiesto a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E.

muchos años. Madrid 21 de diciembre
de 1929.

Excmo. Sr.
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Oobi~rno MUltar l{esidmda O
" autoridad qu~

Parmlnco CLASr;S 1I~ lo~ int~resad~ i"
d~1M: dar cOlloci- ~
.i~nto a l. In- HOMBRES Beneficies <

COn los ..
trnsados, cemu- u9mbru y apellides de les "

1I~ les lut~esallos
O'.Iándele a ~st~ caUllalltcs "ae s.lIcitan ::s

Alto CuCl'JlO' ha- CllIItIUItN Pue"lo Prninda ..
"~'l'1o ~fectaado.

'!'

Cartageaa .••••. Pffiro »orales Paredes......... Padre IN a aYa. e ale!Scldado Á.DgcI »orales Pérez. ~6n......... Marcia.. •••. (1
'" .• JlCusl6n....... •INatalio Calero Altares...........

Padres •••. 1P~.si6n •••••••• 1Soldado. Angd Calero SáDcbeL Carabalia......... Madrid••••. (2Madrid.. •• ..... .A.n¡¡da SáDchez Casado.........

ld~m........... Constanza Vázquu López...... Viuda '.' Mesadas o pa¡os\ Sargento, JuaJl Montea Ramoe. \Madrid P. V~a,lldl'lll.•.•••• (.. d~ toca....... 1 .7...............

V.lIadolid•••••• Cresc....cia Esteban Martin..... Vluda. ..... Pe.sI6n......... \ M~coMC:ta.~~~·...~~~..~:lvalladolid...... , ./ValladOlld•• (4

CampoOibrallar Dlqo Ocda Sa1a.s............... Padr~ ... .. Idem........... ISoI=:..~~~~~...~..~:IJI~:~a~~.e.~~.~~~~:ICidlz....... (5

lolOTIVOS DE LA' NEGAT1VA ,(2) Por haber fall~ido el causaute de en., (4) Porque las clases de primera catqoría
fermedad común. no tienen derecbo a legar ~nsíón.

(,) Por no ser pobre .... sentido legal,..,. (3) Porque para t~ner d~recho. tanto para le-I (S) Porqu~ el caueante falleció de enfer·
..ún le rrsolvió por. acordada de 1 1 ~e mayo ¡ar pensión como mesadas de supervivencia o pa. ; medad común.
..~ J 928 (D. O. numo J 34), r~50luC1ón que Igas de toca, es pr~ciso Que d causanl~ hubieraI
es firme, por no h~u~ recurrido en pino inl{resado en alguno d~ los Mont~pios militares, Madrid'l de diciembre de 1929·-EI Ge·
legal .ate '0 Conteneiol!K)·administrativo. circunstancia Que no concurre en este ca!lO. neraJ Secretario, P,dro VcrdNOO Castro.

~
..ADlflD.•-1".......... DEl D••04"""'i_.....co • ailn".ulO ...... )t,••U"'"


